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evolución, situación actual y proyección, y se priorizan a partir 
de la información generada en la ZEE, el contexto geográfi co, 
el rol y las dinámicas territoriales, sociales, económicas y 
ambientales de cada ámbito de intervención;

Que, la Dirección General de Ordenamiento Territorial 
del Ministerio del Ambiente se encarga de formular, en 
coordinación con las entidades correspondientes, la política, 
planes, estrategias, lineamientos y normas de carácter 
nacional para el ordenamiento territorial, así como de conducir 
y orientar los procesos de ZEE, así como la elaboración 
de EE, conforme lo dispone el artículo 37 del Reglamento 
de Organización y Funciones del Ministerio del Ambiente, 
aprobado por Decreto Supremo N° 007-2008-MINAM;

Que, a través de los documentos del visto, la Dirección 
General de Ordenamiento Territorial determina que es 
necesario diseñar el procedimiento técnico y metodológico 
que facilite una mejor comprensión de las pautas para 
la elaboración del EE de Análisis de los Cambios de la 
Cobertura y Uso de la Tierra; por lo que corresponde 
emitir el presente acto resolutivo;

Con el visado del Viceministerio de Desarrollo 
Estratégico de los Recursos Naturales, la Secretaría 
General, la Dirección General de Ordenamiento Territorial 
y la Ofi cina de Asesoría Jurídica;

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto 
Legislativo Nº 1013, que aprueba la Ley de Creación, 
Organización y Funciones del Ministerio del Ambiente; y 
el Decreto Supremo Nº 007-2008-MINAM, que aprueba el 
Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio 
del Ambiente.

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Aprobar el Procedimiento Técnico 
y Metodológico para la Elaboración del “Estudio 
Especializado de Análisis de los Cambios de la Cobertura 
y Uso de la Tierra”, que como anexo forma parte integrante 
de la presente Resolución Ministerial.

Artículo 2.- El instrumento aprobado en el artículo 
precedente es de aplicación y cumplimiento obligatorio 
a todos los procesos preparatorios para el ordenamiento 
territorial, en trámite o por iniciarse, independientemente 
de su ámbito de ejecución.

Artículo 3.- Disponer la publicación de la presente 
Resolución Ministerial en el Diario Ofi cial El Peruano. La 
resolución y su anexo serán publicados, asimismo, en 
el Portal de Transparencia Estándar del Ministerio del 
Ambiente.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

MANUEL PULGAR-VIDAL OTÁLORA
Ministro del Ambiente
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Disponen publicar en el portal institucional 
del Ministerio, la propuesta de Decreto 
Supremo que aprueba la actualización 
de los Estándares Nacionales de Calidad 
Ambiental para Radiaciones No Ionizantes

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
N° 082-2016-MINAM

Lima, 28 de marzo de 2016

Visto, el Memorando N° 115-2016-MINAM/VMGA 
del Viceministerio de Gestión Ambiental; así como 
el Informe N° 98-2016-MINAM/VMGA/DGCA de la 
Dirección General de Calidad Ambiental; el Memorando 
N° 164-2016-MINAM/SG/OAJ de la Ofi cina de Asesoría 
Jurídica; y demás antecedentes; y,

CONSIDERANDO:

Que, el numeral 22 del artículo 2 de la Constitución 
Política del Perú establece que toda persona tiene 

derecho a gozar de un ambiente equilibrado y adecuado 
al desarrollo de su vida;

Que, según el artículo I del Título Preliminar de la Ley 
Nº 28611, Ley General del Ambiente, toda persona tiene 
el derecho irrenunciable a vivir en un ambiente saludable, 
equilibrado y adecuado para el pleno desarrollo de la vida 
y el deber de contribuir a una efectiva gestión ambiental 
y de proteger el ambiente, así como a sus componentes 
asegurando particularmente la salud de las personas 
en forma individual y colectiva, la conservación de la 
diversidad biológica, el aprovechamiento sostenible de 
los recursos naturales y el desarrollo sostenible del país;

Que, el artículo 3 de la Ley N° 28611, referido al rol de 
Estado en materia ambiental, dispone que éste a través 
de sus entidades y órganos correspondientes diseña 
y aplica, entre otros, las normas que sean necesarias 
para garantizar el efectivo ejercicio de los derechos y el 
cumplimiento de las obligaciones y responsabilidades 
contenidas en dicha Ley;

Que, el artículo 31 de la Ley Nº 28611, defi ne al 
Estándar de Calidad Ambiental (ECA) como la medida 
que establece el nivel de concentración o del grado de 
elementos, sustancias o parámetros físicos, químicos 
y biológicos, presentes en el aire, agua o suelo en su 
condición de cuerpo receptor, que no representa riesgo 
signifi cativo para la salud de las personas ni al ambiente;

Que, el numeral 33.4 del artículo 33 de la citada ley, 
dispone que en el proceso de revisión de los parámetros 
de contaminación ambiental, con la fi nalidad de determinar 
nuevos niveles de calidad, se aplica el principio de 
gradualidad, permitiendo ajustes progresivos a dichos 
niveles para las actividades en curso;

Que, de conformidad con el literal d) del artículo 7 
del Decreto Legislativo Nº 1013, que aprueba la Ley de 
Creación, Organización y Funciones del Ministerio del 
Ambiente, este Ministerio tiene como función específi ca 
elaborar los Estándares de Calidad Ambiental (ECA) 
y Límites Máximos Permisibles (LMP), debiendo ser 
aprobados o modifi cados mediante Decreto Supremo;

Que, mediante Decreto Supremo Nº 010-2005-PCM 
se aprobaron los Estándares de Calidad Ambiental para 
Radiaciones No Ionizantes que constituyen instrumentos 
de gestión ambiental prioritarios para prevenir y planifi car 
el control de la contaminación por radiaciones no 
ionizantes sobre la base de una estrategia destinada a 
proteger la salud, mejorar la competitividad del país y 
promover el desarrollo sostenible;

Que, la actualización de los ECA para Radiaciones No 
Ionizantes observa las recomendaciones de la Comisión 
Internacional de Protección contra Radiaciones No 
Ionizantes (ICNIRP, siglas en inglés), organización que 
trabaja cooperativamente con la Organización Mundial 
de la Salud (OMS), y la información generada de las 
mediciones y monitoreos por parte de las autoridades 
sectoriales competentes; 

Que, asimismo, la elaboración de actualización 
ha contado con la participación de representantes del 
Ministerio de Salud, del Ministerio de Energía y Minas, 
del Ministerio de Transportes y Comunicaciones, y del 
Ministerio del Ambiente, como parte del equipo de trabajo 
para la revisión y actualización de los Estándares de 
Calidad Ambiental para Radiaciones No Ionizantes;

Que, previa a su formal aprobación, la citada propuesta 
requiere ser sometida a consulta para recibir opiniones y 
sugerencias de los interesados, conforme a lo establecido 
en el artículo 39° del Reglamento sobre Transparencia, 
Acceso a la Información Pública Ambiental y Participación 
y Consulta Ciudadana en Asuntos Ambientales, aprobado 
por Decreto Supremo N° 002-2009-MINAM; por lo que, 
corresponde emitir la presente resolución;

Con el visado del Viceministerio de Gestión Ambiental, 
de la Secretaría General, de la Dirección General de 
Calidad Ambiental, y de la Ofi cina de Asesoría Jurídica; y,

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto 
Legislativo Nº 1013, Ley de Creación, Organización 
y Funciones del Ministerio del Ambiente; el Decreto 
Supremo Nº 007-2008-MINAM, que aprueba el 
Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio 
del Ambiente; y, el Reglamento sobre Transparencia, 
Acceso a la Información Pública Ambiental y Participación 

fcontreras
Resaltado
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y Consulta Ciudadana en Asuntos Ambientales, aprobado 
por Decreto Supremo Nº 002-2009-MINAM.

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Disponer la publicación de la propuesta 
de Decreto Supremo que aprueba la actualización de 
los Estándares Nacionales de Calidad Ambiental para 
Radiaciones No Ionizantes, que como Anexo forma parte 
integrante de la presente resolución.

Dicha publicación se realizará en el Portal Web 
institucional del Ministerio del Ambiente (http://www.
minam.gob.pe/consultaspublicas), a fi n de conocer las 
sugerencias y/o comentarios de los interesados, por un 
plazo de diez (10) días hábiles, contados a partir de la 
publicación de la presente Resolución Ministerial en el 
Diario Ofi cial El Peruano.

Artículo 2.- Las sugerencias y/o comentarios sobre el 
proyecto normativo señalado en el artículo 1 de la presente 
resolución, deberán ser remitidas, por escrito, al Ministerio 
del Ambiente, cuya sede se encuentra ubicada en la 
Avenida Javier Prado Oeste N° 1440, San Isidro – Lima, y/o 
a la dirección electrónica calidaddelaire@minam.gob.pe. 

Regístrese, comuníquese y publíquese.

MANUEL PULGAR-VIDAL OTÁLORA
Ministro del Ambiente

1361371-2

COMERCIO EXTERIOR Y TURISMO

Autorizan viaje de representante del 
Ministerio a Ecuador, en comisión de 
servicios

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
Nº 097-2016-MINCETUR

Lima, 29 de marzo de 2016

CONSIDERANDO:

Que, el Ministerio de Comercio Exterior y Turismo 
- MINCETUR es el organismo público competente 
para defi nir, dirigir, ejecutar, coordinar y supervisar la 
política de comercio exterior y de turismo; y a través 
del Viceministerio de Comercio Exterior, se encarga de 
formular y ejecutar las acciones concernientes a la agenda 
comercial internacional de los diferentes foros, esquemas 
de integración comercial, las negociaciones comerciales 
internacionales y la cooperación económica y social, en 
coordinación con los sectores de gobierno vinculados a 
su ámbito, según corresponda;

Que, por Resolución Ministerial N° 235-2009-PCM 
se crea el Grupo de Trabajo Multisectorial que constituye 
la Sección Nacional Peruana de la Comisión Binacional 
Perú-Ecuador de Lucha Contra el Contrabando, que tiene 
como funciones brindar la información nacional que resulte 
necesaria para cumplir con los objetivos y requerimientos 
de la Comisión Binacional, así como defi nir la posición 
peruana con relación al desarrollo de los temas que se 
traten y los acuerdos que se adopten en sus reuniones;

Que, la consolidación del trabajo de la Comisión 
Binacional y de sus objetivos están vinculados a su 
vez, con los objetivos en materia de comercio exterior 
del MINCETUR, tales como establecer una política 
de comercio exterior orientada a lograr un desarrollo 
creciente y sostenido del país y obtener las mejores 
condiciones de acceso y competencia para una adecuada 
inserción del país en los mercados internacionales; en tal 
razón el MINCETUR forma parte integrante del Grupo de 
Trabajo Multisectorial antes mencionado;

Que, la XIII Reunión de la Comisión Binacional Perú 
– Ecuador de Lucha contra el Contrabando, se llevará a 
cabo en la ciudad de Huaquillas, República del Ecuador, 
del 31 de marzo al 01 de abril de 2016;

Que, dicho evento tiene como objetivos impulsar 
acciones para evitar la comercialización ilícita de bienes, 
promover mecanismos de desarrollo social y económico 
en el sector de frontera, estableciendo lineamientos de 
acción conjunta para minimizar los efectos del contrabando 
y promover proyectos binacionales e iniciativas tendientes 
a combatir dicho delito; 

Que, es de interés del MINCETUR la participación 
en dicha reunión de un representante de la Dirección 
de Facilitación del Comercio Exterior del Viceministerio 
de Comercio Exterior, a fi n de presentar la posición 
institucional y hacer prevalecer los intereses del 
MINCETUR en materia de comercio exterior, teniendo en 
cuenta la responsabilidad de formular, evaluar y ejecutar 
las políticas, planes, programas, mecanismos y marco 
normativo en los asuntos de logística internacional y 
de comercio exterior vinculados a la integración física y 
fronteriza en coordinación con los sectores competentes;

Que, mediante Ofi cio N° 24-2016-PRODUCE/GTM 
PERÚ-ECUADOR, el Presidente GTM Perú-Ecuador de 
la Delegación Nacional del Perú, invita al MINCETUR a 
participar en dicha reunión;

Que, el Viceministro de Comercio Exterior ha solicitado 
que se autorice el viaje del señor Álvaro Eloy Rodríguez 
Chávez, profesional que presta servicios al Viceministerio 
de Comercio Exterior, para que participe en dicho 
evento en su calidad de representante del MINCETUR 
ante el Grupo de Trabajo Multisectorial, designado con 
Resolución Ministerial N° 089-2016-MINCETUR;

Que, el artículo 10° de la Ley N° 30372, Ley de Presupuesto 
del Sector Público para el Año Fiscal 2016, prohíbe los viajes 
al exterior con cargo a recursos públicos, salvo los casos 
excepcionales que la misma Ley señala, entre ellos, los 
viajes que se efectúen en el marco de la negociación de los 
acuerdos comerciales de importancia para el Perú, los que 
deben realizarse en categoría económica y ser autorizados 
por Resolución del Titular de la Entidad;

De conformidad con la Ley N° 27790, Ley de 
Organización y Funciones del Ministerio de Comercio 
Exterior y Turismo - MINCETUR, la Ley N° 27619, Ley 
que regula la autorización de viajes al exterior de los 
servidores y funcionarios públicos, sus modifi catorias, y 
su Reglamento aprobado por Decreto Supremo Nº 047-
2002-PCM.

SE RESUELVE:

Artículo 1º.- Autorizar el viaje a la ciudad de 
Huaquillas, República del Ecuador, del 30 de marzo al 02 
de abril de 2016, del señor Alvaro Eloy Rodríguez Chávez, 
para que en representación del Ministerio de Comercio 
Exterior y Turismo, participe en la XIII Reunión de la 
Comisión Binacional Perú – Ecuador de Lucha contra el 
Contrabando, a que se refi ere la parte considerativa de la 
presente Resolución Ministerial.

Artículo 2º.- Los gastos que irrogue el cumplimento 
de la presente Resolución, estarán a cargo del Pliego 
Presupuestal del Ministerio de Comercio Exterior y 
Turismo, de acuerdo al siguiente detalle:

Pasajes  : US$ 152,75
Viáticos (US$ 370,00 x 3 días)  : US$ 1 110,00

Artículo 3º.- Dentro de los quince (15) días calendario 
siguientes a su retorno al país, el señor Rodríguez 
Chávez deberá presentar a la Ministra de Comercio 
Exterior y Turismo un informe detallado sobre las acciones 
realizadas y los resultados obtenidos en el evento al 
que asistirá; asimismo, deberá presentar la rendición de 
cuentas de acuerdo a ley.

Artículo 4º.- La presente Resolución Ministerial 
no libera ni exonera del pago de impuestos o derechos 
aduaneros, cualquiera fuere su clase o denominación.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

MAGALI SILVA VELARDE-ÁLVAREZ
Ministra de Comercio Exterior y Turismo

1361289-1


